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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor:   
ANÓNIMO N.A 

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado No. 2022ER0007479. Denuncia

Respetado Sr. Anónimo: 

De manera atenta, acusamos recibo de su comunicación, mediante la cual eleva la siguiente petición:

 "Con este escrito quiero manifestar una denuncia en el cual como club afiliado a liga de fútbol de sucre quiero
poner en conocimiento que en esta liga hace dos años no se hacen las asamblea ordinaria donde en sus
estatutos se deberían hacer todos los 25 de octubre de cada año estatutarios en el cual no sabemos que esta
pasando con los recursos que están manejando esta entidad y aún más preocupante como el ministerio le
dieron reconocimiento deportivo ya que no se ha hecho la asamblea de los clubes afiliados eata (sic) denunciar
la hacemos anónimo por temor a que tomen represalias con nuestro club le agradeceríamos investigar esta
anomalía ya que este año habrá elecciones nuevas de junta directiva

Al respecto, es pertinente señalar que en ejercicio de las facultades otorgadas a la Dirección de Inspección,
Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte reguladas en el literal 8º del artículo 61 de la Ley 181 de 1995,
los artículos 1,2 y 3 del Decreto reglamentario 1227 de 1997, los artículos 34 y siguientes del Decreto Ley 1228
de 1995, el artículo 18 de la Ley 1967 de 2019 y el artículo 15 del Decreto 1670 de 2019, solicitamos allegar el
documento soporte que acredite su legitimación para actuar, es decir, que nos remita documentación que pruebe
su condición de representante de un organismo deportivo afiliado a la Liga de Fútbol de Sucre, cuyos efectos de
la decisión solicitada, pueda ser vinculante para el organismo deportivo representado. 

Consecuentemente con lo expuesto, esta Dirección queda a la espera de que el peticionario anónimo acredite la
legitimación en la causa, en el término establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, so pena de operar el desistimiento tácito de su
solicitud. 

Agradecemos su atención.

Cordialmente,

PERLA ESTHER ALVAREZ CERVANTES
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Coordinadora GIT de Deporte Aficionado de la Dirección de Inspección Vigilancia y Control.

Elaboró: Karen Peña. Abogada GIT de Deporte Aficionado.
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ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DE CALIDAD:

Estimado ciudadano, lo invitamos a diligenciar la encuesta en el siguiente link:
https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/survey.jsp?t=4yZjSduLgMk6Eo8CZ%2Fzzsg%3D%3D
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